










• aquellos casos que versen sobre 
sanciones que imponga la admi-
nistración pública a periodistas 
y medios de comunicación, 
siendo necesaria para la ejecu-
ción sancionatoria el respaldo 
de un juzgado con garantía de 
doble instancia y cosa juzgada. 

• Derogar la Ley Constitucional 
contra el Odio, por la Conviven-
cia Pacífica y la  Tolerancia, ya 
que es un instrumento normativo 
inconveniente y que busca 
criminalizar la libertad de 
expresión. 

• Garantizar el acceso a internet 
de manera libre y sin restriccio-
nes o bloqueos, para así permitir 
un mayor acceso a la informa-
ción sobre cualquier tema.

• Cumplir con las obligaciones 
generales y específicas que se 
desprenden del PIDCP y de la 
CADH en torno al respeto, 
garantía y adopción de disposi-
ciones de derecho interno.

• Cumplir con las recomendacio-
nes de organismos internaciona-
les, en torno a la libertad de 
expresión y acceso a la informa-
ción.

• Detener el asesinato, persecu-
ción, amenazas, hostigamiento, 
violencia o represalias por la 
manifestación de ideas y opinio-
nes a través de las redes sociales 
o en el  ejercicio de la labor 
periodística.

• Cesar la persecución e intimida-
ción a ciudadanos por la divul-
gación de información, opinio-
nes, posturas, ideas y demás 
métodos de expresión.

• Velar por la integridad y la 
seguridad personal de cualquier 
persona, en especial comunica-
dores sociales que se encuentren 
ejerciendo su derecho a la liber-
tad de expresión, mediante la 
debida investigación y sanción 
de cualquier hecho de violencia 
proveniente de funcionarios 
públicos o particulares.

• Detener la censura administrati-
va impartida por los órganos de 
la administración pública sin 
fundamentación de derecho y 
violando los principios y criterios 
establecidos por la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos 
en referencia al tema. 

• Implementar modificaciones 
legislativas a efectos de compa-
tibilizar, en el marco de la apli-
cación de controles convencio-
nales, la legislación nacional con 
estándares de derechos huma-
nos, haciendo especial énfasis 
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